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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G), la Sema. 
Sra. Princesa de Asturias y las Semas. 
Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia continúan en esta Corte sin 
novedad en su imporanto salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.
CUENTAS MUNICIPALES.

Habiéndose concedido autorización á 
varios Ayuntamientos de esta provin
cia para retirar de la Caja general de 
Depósitos las cantidades obrantes en 
la misma como procedentes de la 3." 
parte del 80 por 100 del valor de sus 
Propios enagenados para invertir sp 
capital en Obligaciones hipotecarias 
del ferro-carril del Norte de España, 
cuyos intereses deben figurar como 
primera partida de ingresos del presu
puesto municipal, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 136 de la ley muni
cipal, y por consiguiente en el cargo 
de las cuentas que deben remitirse á 
este Gobierno para su exámen y apro
bación: con objeto de que este trámite 
pueda llevarse á cabo con estricta le
galidad y justicia sin perjudicar los 
intereses de los municipios ni los de 
las personas encargadas de su admi
nistración, be dispuesto que todos los 

Ayuntamientos á quienes se baya con
cedido expresada autorización, y en el 
preciso término de diez dias, remitan 
á este Gobierno un estado expresivo 
de! capital que tenían en indicada Caja 
genera! de Depósitos, cantidad liquida 
que haya percibido el Ayuntamiento, 
fecha en que lo percibió y en la que. se 
adquirieron las Obligaciones hipoteca
rias, y qué intereses producen estas, 
con estricta sujeción al modelo que se

inserta á continuación de esta circular, ■ 
esplicando en la casilla de observacio
nes, en el caso de no haberse adquirido 
dichas Obligaciones, cuál ha sido la 
causa, si el capital referido ha ingresa
do en la Depositaría, ó si ha sido apli ■ 
cado á algún servicio del municipio, y 
con qué autorización.

Burgos 9 de Junio de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GAL VEZ,

Modelo que se cita.
DISTRITO MUNICIPAL DE.......  AÑO DE 1879.

Estado de las cantidades que este Ayuntamiento tenia en la Caja general de 
Depósitos, procedentes de la 3.a parle del 80 por 100 de sus bienes de Propios 
enagenados, y que han sido retiradas de dicho Centro por medio del Agento 
D....... vecino de........para invertir su capital en Obligaciones hipotecarias del
ferro-carril del Norte de España.

......... de Junio de 1879.
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■
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El Alcalde, Los Regidores,

El Secretario,

Habiendo acordado la Diputación de 
esta provincia celebrar la subasta de 
las obras del trozo 3.° de la sección 3.a 
de la carretera provincial de Prado- 
luengo á Ibeas de Juarros, he dispuesto 
insertar á continuación las condiciones 
que han de regir en dicha subasta, para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en ella.

Burgos 23 de Mayo de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ. 

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras del Iroso 5.0 de la sección 
5.* de la carretera provincial de 
Pradoluengo á Ibeas de Juarros.
1.a Comprende este trozo desde el 

piquete 714, entrada al puente de Ar- 
lanzon, hasta empalmar con la carre 
tera del Estado de Burgos á Logroño 
en el pueblo de Ibeas, cuya longitud es 
de 6.538 metros 50 centimetros, y su 
presupuesto de contrata de 52.774 pe
setas 50 céntimos, sin que el contratista 
tenga derecho á reclamar el 1 por 100 

de gastos imprevistos, el 5 por 100 de 
dirección y administración y el 9 por 
100 por beneficio industrial. De las 
52.774 pesetas 50 céntimos satisfarán: 
Ibeas de Juarros 1870 pesetas en 1000 
metros cúbicos de piedra para el firme, 
y Pradoluengo 11.525 pesetas 62 cén
timos en metálico, cuyas dos partidas 
ascienden á 15.195 pesetas 62 cénti
mos, igual al 25 por 100 con que han 
de contribuir los dos pueblos indicados 
en tos plazos que determine la Dipu
tación y á medida que las obras se 
vayan ejecutando.

2. a Servirá de tipo para las propo
siciones que se hagan la cantidad de 
50.904 pesetas 50 céntimos, en razón á 
que de las 52.774 pesetas 50 céntimos 
se rebajan 1.870 importe de los 1.000 
metros cúbicos de piedra para el firme 
que ha de colocar al pie de las obras 
el pueblo de Ibeas de Juarros según su 
ofrecimiento.

3. a A toda proposición que se pre
sente deberá acompañar carta de pago 
de haber depositado en la caja provin
cial los licitadores que se presenten en 
esta Ciudad, y en la de DepósHos los 
que lo verifiquen en Madrid, el 1 por 
100 de la cantidad de 50.904 pesetas 
50 céntimos.

4. ‘ El contratista antes de extender 
la escritura deberá depositar como ga
rantía en la misma caja el 5 por 100 
de la cantidad del remate.

5. * El contratista se obligará á 
cumplir todas las disposiciones del 
pliego de condiciones generales publi
cado por el Ministerio de Fomento con 
fecha 10 de Julio de 1861 y del re
glamento de Contabilidad de esta pro
vincia en cuanto no se opongan á las 
condiciones especiales fijadas para esta 
contrata.

6. " Para la ejecución de las obras 
, que se subastan se señala el término 
' de un año, á contar desde el día en



que se haya verificado el replanteo.
7.a Con el fin de que las obras se 

ejecuten con regularidad y puedan 
terminarse en el plazo fijado, el con
tratista se obligará á tener en ellas 
constantemente el número de operarios 
que el Director designe; y en el caso 
de que no cumpliese con esta condición, 
el mismo Director pondrá por cuenta 
del contratista los operarios que fallen 
para el total asignado, estando obli
gado este á cumplir todas las órdenes 
que por escrito le comunique el Di
rector.

8. " Tan luego como estén termina
das las obras del trozo de que se trata 
serán recibidas provisionalmente por 
las personas que designe la Diputación 
acompañadas del Director, pero no se 
verificará la recepción si no se hubieren 
hecho con arreglo á las condiciones 
estipuladas, obligando al contratista á 
rehacer aquellas obras que no llenen 
los requisitos indicados.

9. a El plazo de garantía para las 
obras será de un ano, que empezará á 
contarse desde el dia en que tenga 
lugar la recepción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica 
en la condición anterior se procederá á 
la recepción definitiva, siempre que las 
obras se hallen ejecutadas con arreglo 
á las condiciones y en buen estado de 
conservación, de lo cual expedirá el 
Director el oportuno certificado para 
que pueda devolverse la fianza al con
tratista. En caso contrario, se suspen
derá la recepción hasta que este cum
pla la obligación que tiene de entregar 
las obras con sujeción á la contrata.

11. Mensualmenle expedirá el Di
rector de carreteras provinciales la 
certificación que acredite las obras eje
cutadas por el contratista, cuyo docu
mento pasará á la Contaduría de fon
dos provinciales para su pago.

12. La Administración reconoce á 
favor del contratista los derechos fija
dos en el art. 59 del pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861, que trata de los intereses de de
mora por falta de pago de las certifi
caciones expedidas.

13. Los gastos de otorgamiento de 
la escritura, los de la copia que ha 
de entregarse á la Diputación, los de 
la inserción de este pliego de condi
ciones en la Gaceta de Madrid, asi co
mo los demás que ocurriesen serán de 
cuenta del contratista.

14. El remate tendrá lugar el dia 
10 de Julio próximo á la una de la 
tarde en esta Capital en la sala de 
sesiones de la Comisión provincial, an
te la Junta de subasta presidida por el 
Sr. Gobernador de la provincia, y en

el mismo dia y á la misma hora en 
Madrid ante el limo. Sr. Director ge
neral de Administración local y en su 
propio despacho, situado en el Ministe
rio de la Gobernación, observándose 
las reglas siguientes: 1Los pliegos 
en que se hagan las proposiciones se 
entregarán cerrados al Presidente á la 
vista del público y á la hora fijada, 
los cuales serán numerados por el ór- 
den de presentación y despues que el 
portador de cada uno haya rubricado 
la cubierta. 2.a Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse con ningún 

i pretexto ni motivo. 5.' Pasados diez 
minutos destinados á la entrega de las 
proposiciones, el Sr. Presidente abrirá 
los pliegos y los leerá en alta voz por 
el mismo orden con que hayan sido 
presentados. El Secretario tomará nota 
del contenido de cada proposición, que 
á su vez la publicará para satisfacción 
de los concurrentes. 4.a Si resultaren 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación oral por término de 
cinco minutos entro los autores de 
ellas. En el caso de que no se hagan 
pujas se adjudicará la subasta á favor 
de la. proposición que se haya pre
sentado antes. 5.‘ La adjudicación pro
visional del remate recaerá sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle arreglada al modelo 
publicado, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda. 6.a Hecha 
la adjudicación provisional, se conser
vará el depósito consignado por el me
jor postor hasta que recaiga la apro
bación, devolviéndose en el acto á los 
demás licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. En el plazo de 
10 dias despues de comunicada la 
aprobación de la subasta, se otorgará 
la escritura, entregando el contratista 
una copia de ella en la Secretaria de 
la Diputación.

15. Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente:

D. N. de N., vecino de...... entera
do de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia (ó en 
la Gaceta de Madrid) del dia......
de/.... de 1879, las cuales acepto, me 
comprometo á ejecutar las obras del 
trozo 3.° de la sección 3.a de la car
retera provincial de Pradoluengo á 
Ibeas de Juarros, por la cantidad 
de.....pesetas (en letra) y con suje
ción á los planos y presupuesto forma
dos por la Dirección de carreteras de 
la provincia.

Fecha y firma del lidiador.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Altas y bajas.

Las diferentes consultas de los Ayun
tamientos que no juzgan conveniente 
seguir encabezados para el pago del 
cupo de la contribución industrial, 
obligan á esta Administración á recor
dar á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia el deber en que se 
encuentran de formar y remitir las ma
trículas con entera sujeción á lo dis
puesto en la circular de 4 de Mayo 
último, sobre formación de matrículas, 
inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia correspondiente al dia 8 del 
mismo.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que hayan de seguir encabezados para 
el pago de la contribución industrial, 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
lo pondrán inmediatamente en conoci
miento de esta Administración y de la 
Delegación del Banco de España en 
esta Capital, sin cuyos datos no es po
sible averiguar el número de recibos 
talonarios que se necesiten para los 
pueblos administrados.

La Administración repite á los Sres. 
Alcaldes, su propósito de no admi
tir las matriculas que no se extien
dan por el orden de tarifas y clases, y 
las que se presenten á la mano sin los 
sellos correspondientes á su peso.

El reintegro del papel del sello 11.° 
en que debe extenderse la matrícula 
original, y el de oficio correspondiente 
á la copia, deberá hacerse precisa
mente en papel de pagos al Estado, es
tampando en ambas mitades la nota 
siguiente: «Corresponde al reintegro 
de los.....pliegos invertidos en la ma
trícula de la contribución industrial de 
1879-80 del pueblo de.... »

Sello de la Alcaldía.
Firma del Alcalde.

No hay inconveniente en que el re
integro se haga en uno ó mas pliegos 
de papel de pagos, siempre que su 
importe total se halle completo, de
biendo fijarse en medio de cada pliego 
un sello de guerra de diez céntimos de 
peseta, de manera que al separar las 
mitades superior é inferior quede divi
dido el sello.

Al mismo tiempo creo de mi deber 
hacer presente á los Sres. Alcaldes, 
para su mas exacto y puntual cumpli
miento, que la inscripción de los in
dustriales en la matrícula solo tendrá 
efecto cuando el interesado presente al 
Alcalde el parte en que declare la in
dustria que se propone ejercer, ó en 

virtud de expediente de comprobación 
ó de defraudación en su caso, pero de 
ningún modo sin conocimiento de log 
interesados.

En su consecuencia, los partes ó de
claraciones de alta que presenten los 
industriales serán duplicados, reti
rando el industrial uno de ellos des
pues de puesta la fecha de la presen
tación y sellado con el de la Alcaldía, 
la cual remitirá á la Administración 
por duplicado el último dia de cada 
mes una matrícula adicional ó relación 
de los industriales que deban ser alta 
en el mismo.

De la misma manera los individuos 
que hayan dejado de ejercer sus in
dustrias darán parle á la Alcaldía, la 
que, despues de anotar en el mismo la 
fecha de la presentación, les devolverá 
el duplicado firmado y sellado coiyo en 
las declaraciones de alta.

Inmediatamente decretará el Alcal
de la citación de dos industriales de la 
misma clase ú otra análoga, ó en su 
defecto de tres vecinos del pueblo, 
para que manifiesten lo qué les conste 
sobre la certeza de la cesación.

Una vez recibidas las declaraciones, 
se consignará por escrito en el expe
diente lo que resulte, firmando los in
dustriales con el Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento como actuario.

Seguirá despues la diligencia del 
Síndico manifestando lo que se le ofrez
ca sobre la legalidad de las anteriores 
declaraciones y certeza de la baja.

El Alcalde, despues de haber com
probado la certeza de la cesación por 
medio de los dependientes del Ayunta
miento ó del modo que crea mas con
veniente, deberá manifestar si se ha 
retirado el mostrador, estantes ó ana
quelerías y demás enseres, tratándose 
de tiendas; si se han desmontado las 
piedras, calderas, hornos, tinas, no
ques, máquinas y demás artefactos, en 
cuanto á la industria fabril y manufac
turera, expresando si la cesación obe
dece á traspaso, venta ó cesión del 
establecimiento, en cuyo caso manifes
tará si se ha incluido en matrícula al 
nuevo industrial, y lo que se le ofrezca 
con respecto á la baja de que se trate.

A estas diligencias seguirá el de
creto del Alcalde disponiendo se in
cluya el expediente en la relación de 
bajas mensuales de que trata el artículo 
200 del Reglamento vigente.

listas relaciones podrán omitirse en 
los meses en que no se instruyen sinó 
uno ó dos expedientes do baja, en 
cuyo caso se practicará en cada uno de 
ellos, por conceptos, la liquidación de 
la baja respectiva.

Las mencionadas relaciones de altas



y bajas deberán tener cuando menos 
las mismas casillas que la Matricula 
general, á fin de practicar la liquidación 
correspondiente á cada individuo; por 
esta razón deberá guardarse en ellas 
el orden sucesivo de tarifas y clases 
que se sigue en la matricula, practi
cando también el oportuno resúmen 
por tarifas.

Según dispone el art. 50 del Regla
mento vigente, cuando se trate de cuo
tas proraleables tendrán lugar las ci
tadas liquidaciones en alta y baja por 
meses completos, sea cualquiera el día 
en que comience ó termine el ejercicio 
déla respectiva industria.

A las relaciones de altas se acompa
ñará una certificación expedida por el 
Srio. del Ayuntamiento y visada por 
el Alcalde, en la que se exprese si los 
individuos comprendidos en ella están 
ó no conformes con su inclusión en 
matricula.

Del mismo modo se unirán á las're- 
laciones de bajas los expedientes res
pectivos en su justificación, de las cua
les, asi como de las anteriores, se 
devolverá uno de los ejemplares á los 
Alcaldes, examinadas que sean por 
esta Administración.

Los Ayuntamientos de los pueblos 
encabezados por la contribución in
dustrial acordarán por sí lo que pro
ceda sobre las declaraciones de altas 
y bajas que se les presenten por los 
industriales de sus respectivos pueblos; 
pero sin embargo, remitirán á esta 
Administración relaciones trimestrales 
de altas y bajas y de los expedientes 
de fallidos que aprueben, para en su 
vista disponer las visitas y depuracio
nes que se estimen oportunas, toda vez 
que la Hacienda por el encabezamiento 
no ha perdido su acción fiscal.

La Administración espera que los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento darán cumplimiento exacto á 
cuanto en la presente se dispone, pues 
en otro caso les hará responsables de 
los perjuicios que puedan originarse á 
la Hacienda y á los particulares.

Burgos 6 de Junio de 1879,—Luis 
Garrido.

CIRCULAR.

A ios Sres. mineros de esta provincia.

La Instrucción provisional para la 
administración del impuesto sobre el 
producto de la riqueza minera creado 
por la ley de presupuestos de 21 de 
Julio de 1876 previene lo siguiente en 
los artículos que á continuación se ex
presan:

«Art. 4.° Todo propietario ó ex

plotador de una ó varias minas, por sí 
ó por medio de su representante legal, 
presentará por duplicado en la Admi
nistración económica de la provincia 
en que radiquen las pertenencias mi
neras, en los 10 primeros dias de cada 
trimestre, una relación del producto de 
su mina durante el trimestre anterior 
inmediato.

Esta relación expresará:
1. " La cantidad, clase y ley de) 

mineral extraído.
2. ° El precio á que se haya vendido 

cada clase en la boca de la mina ó el 
valor que se le considera en dicho 
punto si no se ha vendido, ó si se ha 
trasportado para venderlo en otro pun
to ó para exportarlo al extranjero.

5.° El importe del 1 por 100 sobre 
el valor íntegro sin deducion alguna de 
gastos, que será la cantidad que el 
firmante de la declaración se declara 
obligado á pagar.

Al pie de la relación declararán de 
su exactitud en la parte que les conste 
la persona ó personas que hayan ad
quirido los minerales para su exporta
ción ó beneficio.

Esta declaración podrá hacerse por 
medio de documento separado de la 
relación, si el comprador del mineral 
no tuviera su domicilio en la misma 
localidad ó careciese de representante.

Art. 5.° Si las minas perteneciesen 
á una sociedad, presentará la relación 
el Presidente de la Junta directiva ó 
quien haga sus veces, bajo su propia 
responsabilidad personal.

Art. 6.° Cuando el obligado á pre
sentar la relación de una mina no lo 
haga en el término prescrito, la Ad
ministración enviará contra él y á su 
costa comisionados plantones con las 
dietas correspondientes, y se impondrá 
además un recargo de 20 por 100 de 
la cantidad que despues resulte que 
debe pagar.

Si el obligado á declarar al pie de 
la relación ó en el documento separa
do, según el art. 4.°, se negase á ha- 
hacerlo, pagará como mulla el 20 por 
100 del impuesto correspondiente á la 
parte que le corresponda declarar.

Art. 7.° El Jefe económico admiti
rá los dos ejemplares de las relaciones 
y conservará el uno, devolviendo el 
otro con su Recibí para resguardo del' 
interesado.

Art. 8.° El Negociado correspon
diente de la Administración económica 
examinará las operaciones aritméticas 
de las relaciones y las aprobará ó rec
tificará, según estén bien ó mal hechas, 
dando cuenta al Jefe económico.

Art. 9.° Luego que haya sido apro
bada la liquidación por el Jefe econó- 

¡ mico, la pasará con un decreto á la 
| Jnlerveticion para que cumpla lo dis

puesto en los articulos 50 y 51 del Re- 
i glamento de la administración provin- 
' cial de 8 de Diciembre de 1868; cum- 
' piído lo cual, la devolverá á la Sección 

administrativa para que se dé aviso al 
interesado ó á su representante, seña
lándole para que acuda á pagar un 
término que no podrá exceder de 10 

, dias.
Art. 10. El interesado hará el pago 

en la Caja déla Administración econó
mica de la provincia con las formali
dades de Instrucción.

Si no acude dentro del plazo sefla- 
i lado, el Jefe económico le declarará 

incurso en el recargo de 10 por 100 y 
mandará proceder contra él en la for
ma que establece el art. 18.

Art. 18. Contra los deudores mo 
resos por este impuesto, bien lo sean 
por la cuota y los recargos á que se re
fieren los articulos 6." y 10.°, bien por 
la cantidad defraudada y por las mul
tas prevenidas en los 14.°, 15." y 16.° 
se procederá en la forma establecida ó 
que se establezca para hacer efectivos 
los débitos por territorial á favor de la 
Hacienda; y cuando se llegase al em
bargo de inmuebles, se embargará en 
primer término el todo ó parle de la 
mina de que procede el débito.»

Y como quiera que á pesar de lo 
prevenido por la Instrucción antes c¡- 

' tada, la mayor parte de los Sres. mi
neros de esta provincia no han presen
tado las relaciones de que trata el ar
tículo 4/, no obstante haber trascur
rido con exceso el plazo que se les con
cede, esta Administración económica 
ha acordado:

1. ° Que en el improrogable plazo 
de ocho dias todos los Sres. mineros 
presenten las relaciones citadas y cor
respondientes al tercer trimestre ven
cido del corriente año económico.

2. ° Que los que hayan cumplido 
con dicho requisito, siendo negativas 
las relaciones, presenten el duplicado 
en el mismo plazo, ó nueva relación 
en caso de extravio de este, para ha
cer la comprobación oportuna.

5.° Que los que hayan verificado 
pago alguno en el expresado concepto, 
presenten la carta de pago en el Nego
ciado respectivo de esta Administra
ción.

Y 4.” Que pasado el plazo de los 
ocho dias indicados se expidan comi
sionados plantones contra todos aque
llos que no hayan cumplido con todo lo 
que se previene en esta circular; en
tendiéndose que dichos comisionados 
plantones permanecerán en el lugar 
en que la mina esté enclavada hasta 

tanto que los Sres. mineros cumplan 
lo prevenido por instrucción y cuanto 
dispone la presente circular, siendo 
de cuenta de los mismos las dietas 
correspondientes y asignación por 
viaje de ¡da y vuelta.

Esta circular queda vigente en ade
lante para todos los trimestres hasta 
que otra cosa se disponga por la Supe
rioridad, y que á los 10 dias siguien
tes á cada trimestre vencido se pro
cederá siempre por la vía de apremio 
ya citada.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
respectivos tendrán cuidado de que 
esta circular llegue á conocimiento de 
los Sres. mineros, cuando estos residan 
fuera del casco de la población, por 
tener sus minas enclavadas también 
fuera del casco mismo.

Burgos 7 de Junio de 1879.=EI 
Jefe económico, Luis Garrido.

Sección de Intervención.

Habiéndose extraviado una carta do 
pago del depósito necesario hecho en 
la Caja sucursal de esta provincia en 5 
de Diciembre último, importante 500 
pesetas, por D. Hilarión Real á nombre 
de D. Hilarión Camarero Martin para 
responder del interdicto de recobrar la 
posesión de un prado contra D. Lucio 
Valmaseda, señalada con el núm. 565 
de entrada y 262 del registro de ins
cripción, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que la presente en 
esta Administración económica, en la 
inteligencia de que están tomadas to
das las precauciones oportunas para 
que no se entregue el citado depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni 
efecto.

Burgos 5 de Junio de 1879.=Luis 
Garrido.

Habiéndose extraviado tres liquida
ciones de suministros expedidas á fa
vor del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro por D. Marcelino Espinosa, co
misionado ordenador en 25 de Mayo de 
1827 por la suma de 55.645 reales 18 
maravedises, por D. José Gordo Saez, 
tesorero en 9 de Julio de 1828, impor
tante 16.755 reales 18 maravedises, y 
por D. Cárlos Blachs, comisario ge
neral inglésen 29 de Marzo de 1856, 
por la suma de 7.007 reales 29 mara
vedises, una certificación del medio 
diezmo del año de 1858 importante 
55.258 reales, y otra del mismo año 
expedida por D. Antonio Villareal de 
la suma de 1.400 reales y un recibo 
de 550 reales del año de 1857 por un 



caballo requisado á D. Antonio Padilla, 
se previene á la persona ó personas en 
cuyo poder se hallen cualquiera de los 
documentos expresados se sirvan pre
sentarlos en esta Administración eco
nómica en el término de 50 dias. Ad
virtiéndose á los tenedores de dichos 
documentos que no podrán hacerlos 
efectivos por ser solo abonables á la 
corporación á cuyo favor se expidieron.

Burgos 7 de Junio de 1879.-—El 
Jefe económico, Luis Garrido.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

Lie. D. Trifon Perez Bezares, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.

Por el presente primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á Fran
cisco de Diego Abad (a) Gorrión, de 
60 años de edad, viudo y vecino de 
Fuentenebro, para que en el término 
de 20 dias á contar desde aquel en que 
tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gacela de Madrid comparezca en este 
Juzgado, silo en la plazuela de la Cons
titución, á extinguir la pena que en la 
causa contra él seguida sobre hurto de 
una capa le ha sido impuesta por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Burgos, en la persuasión que de no 
verificarlo en el plazo que al efecto se 
le prefija le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las au
toridades tanto civiles como militares é 
individuos que según el art. 191 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal consti
tuyen la policía judicial, procedan por 
cuantos medios estén á su alcance y 
les sugiera su buen celo á la busca y 
captura del sentenciado, y en el caso 
de que fuese habido con las segurida
des necesarias le conducirán á este 
Juzgado.

Dado en Aranda de Duero á 4 de 
Junio de 1879.=Trifon Perez.=Por 
mandado de S. Sria., Gregorio- Martin 
y Alonso.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez del 
partido de Villarcayo,

Por el presente y término de 20 
dias cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á la herencia in

testada de Doña Concepción Estrada y 
Rodríguez, natural y vecina de esta 
villa, para que comparezcan á ejerci
tarle en forma, advirliendo que ha so
licitado la herencia su hermano D. Juan 
de Estrada.

Dado en Villarcayo á 4 de Junio de 
1879.=Clemente Inés de la Torre.= 
Por mandado de S. Sria., Tirso de 
Pereda.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Redecilla del Campo.

Por renuncia del que la desempeña
ba quedó vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este distrito munici
pal, la cual fue anunciada en el Bole
tín oficial de esta provincia, núm. 234, 
correspondiente al día 22 de Diciem
bre último, y no habiéndose provisto 
por falla de aspirantes, se anuncia nue
vamente con la dotación de 500 pese
tas anuales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento del 
mismo en el término de 15 dias á con
tar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Redecilla del Campo 24 de Abril de 
1879.=E1 Alcalde, Julián Frias.

Alcaldía de Quintanavides.

Por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con 500 pesetas anuales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes al presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 15 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, debiendo acompañar á sus so
licitudes la cédula personal y certifi
cado de buena conducta.

Quintanavides 8 de Abril de 1879. 
=EI Alcalde, Manuel Saiz.

Alcaldía de fresneda de la Sierra.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por dimisión del 
que la desempeñaba en propiedad, con 
la dotación de 550 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento en el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Fresneda de la Sierra 5 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Andrés Vítores.

Anuncios particulares.

AVISO Á LOS AYUNTAMIENTOS.
_________  I

En la antigua y acreditada Imprenta 
de Cariñena, calle de Lain-Calvo, nú
mero 12, Pasaje de la Flora, se expen
den las relaciones necesarias para veri
ficar la rectificación de los amillara- 
mientos, arregladas en su forma á los 
modelos del Reglamento publicado al 
efecto, y que indispensablemente se han 
de presentar unidas á las respectivas 
carpetas de cédulas según se previene 
en los articulos 58, 59 y 60 del mismo 
Reglamento.

Igualmente se encuentran en este 
Establecimiento los impresos para la 
formación de los repartimientos de la 
contribución territorial y de la de con
sumos y cuantos necesitan los Ayunta
mientos para su administración y los 
Juzgados municipales.

Fincas en venta.

A voluntad de su dueño se venden 
doscientas sesenta fanegas de heredad, 
que constituyen ciento noventa y ocho 
lincas, radicantes en Ontanas, Iglesias 
y Castrogeriz, en el partido judicial 
de este nombre, cuyo remate tendrá 
lugar el domingo 15 de Junio actual y 
hora de las once de su mañana en la 
Notaría de D. Fernando Monterrubio, 
Plaza Mayor, núm. 55, donde podrán 
enterarse de las condiciones las per
sonas que gusten interesarse en su 
compra. 2—2 

LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 
Agente de negocios y perito agrónomo, 
Huerto del Rey, núm. 16,5.", derecha, 

Burgos.
Publicado por la Administración 

económica el cupo de contribución ter
ritorial que ha correspondido á los 
pueblos de esta provincia, y señalado 
por la misma el plazo para la presen
tación de los repartos para el dia 20 
del corriente los de los pueblos peque
ños y los restantes el 50, esta Agencia 
se ocupa de la formación de los mismos 
como viene haciéndolo en años anterio
res con la economía y actividad que 
tiene acreditada.

Otro de los asuntos sobre el cual 
llama la atención de los particulares y 
Corporaciones es la redención de 
censos, los cuales pueden redimirse 
con las ventajas concedidas por la Ley 
hasta 1." de Julio próximo en que ter
mina el plazo concedido por la misma.

Prevenido por circular del Gobierno 
de esta provincia la presentación de 
las cuentas municipales hasta el dia 
15 del corriente, esta Agencia se ocupa 
también de su formación.

Empezadas ya las operaciones para 
la formación del nuevo amillaramiento 
y en el momento en que se hallen 
entregadas en el plazo prevenido las 

; cédulas de declaración, esta Agencia

se ocupará de la formación de los mis
mos y de las cuestiones periciales ya 
sea como consulta, ya en el terreno 
de la práctica.

Se compra y vende toda clase de 
valores del Estado, y en particular in
tereses de inscripciones de Propios, 
recibos facturas y titulos del Emprés
tito de 175 millones de pesetas, cupo
nes vencidos y su presentación al 
cobro.

Se encarga también de la represen
tación de Corporaciones y particula
res, del cobro de haberes de las cla
ses pasivas, de la administración de 
fincas con la correspondiente garantía, 
de hacer pagos en todas las dependen
cias del Estado, del pago de Bienes Na
cionales en metálico y Bonos del Tesoro 
y demás asuntos propios de la Agencia.

5-8

En la zapatería de FELIPE VALDI- 
VIELSO BONIS, Plaza Mayor, núm. 4, 
Burgos, se encuentra un gran surtido 
de calzado para señoras, caballeros y 
niños, con gran rebaja en los precios en 
competencia (sin exagerar) con lodos 
los Establecimientos de su clase.

Nota. Se hace calzado de encargo 
y á medida á precios económicos, asi 
como cuantas composturas sean nece
sarias.

Casa fundada en 1857. Zapatero de 
S. M., premiado en Zaragoza.

Burgos, Plaza Mayor, núm. 4.
2-8

Á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

D. Emilio Alvarado, Médico-oculista 
de Valladolid, permanecerá en Burgos 
todo el mes de Junio.

En este mes pueden presentarse los 
enfermos de los ojos que quieran con
sultar, curarse ó sufrir alguna opera
ción, advirliendo á estos últimos es 
muy conveniente se presenten en los 
primeros dias, porque haciéndolo así 
pueden ser asistidos hasta su completa 
curación. 12

RELOJERIA DE CARRANZA, 
calle del Cid, número A.—Burgos.

Abundante surtido de relojes para 
pared y para el bolsillo, bonitas cajas 
de pino pintado para los primeros: es
pecialidad en relojes para torre de 50 
horas y ocho días de cuerda; estos re
lojes llaman justamente la atención por 
su construcción perfecta y elegante; se 
venden puestos en las torres á precios 
económicos, tanto á plazos como al 
contado.

Fijarse en las señas, calle del Cid, 
núm. 4. 18

MÁQUINAS PARA COSER.

Sistema Howe desde 600 reales.
» Singer » 590 »
• Vi Ison » 400 »

De mano » 200 »
En el nuevo almacén de camas 

de hierro, Pasage de la Flora, 
Burgos.  22

Imprenta de la Diputación provincial.
I


